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Región de Murcia 
Consejería de Educación, 

Formación Profesional y Empleo 

 

 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES POR EL DIRECTOR  

(Artículo 39 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo) 

 

 

 

 A la vista de los hechos acaecidos el día …. de …. de 20…,    realizados 

presuntamente/ (o bien)  constatadamente por el alumno ………………………………………. 

………..  del grupo ………………., teniendo en cuenta que dichos hechos pudieran ser 

considerados como falta grave o muy grave, según la tipificación establecida en los 

artículos 32 o 34 del Decreto 16/2016, de 9 de marzo, por el que se establecen las normas 

de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y dada la gravedad de los hechos y la 

repercusión que estos están teniendo en el centro, se estima procedente adoptar la 

medida provisional prevista en el artículo 39 del citado decreto, consistente en (seleccionar 

lo que proceda):  

o Suspensión del derecho de asistencia al centro durante …… días. 

o Suspensión del derecho de asistencia, durante ……. días, a las siguientes 

clases o actividades: ……………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………... 

o Cualquier otra medida de las previstas en el Decreto 16/2016, de 9 de marzo: 

……………………………………………………………………………………………. 

 

 

En  .............. , a .... de …...... de 20.. 
 

EL/ LA  DIRECTOR/A DEL CENTRO 

 

(Firmado digitalmente al margen) 

 

 

 

 

 

 

Fdo: ………………………………………… (alumno/a, padres o representantes legales) 
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